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DE BURGOS

Núir>. ¿r88Lunes 11 de diciembreAño 1939

se PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVAS

tontón gara n *l

Un fciio. 33*50 peseta»
Seis meses  17*50 $>
Tres Id......9 »

Número suelto §5 céntimos

  
Las leyes obligarán en la Península, Isla s adyacentes, Canarias y territorios de A'rica 

sujetos a la legislación peninsular, a los veine días de su promulgación,
 Se entiende hecha la promulgación el di: en que termine la inserción de la ley en la

Gaceta. =(Art. l.° del Código Civil).==Inmedi; ramenté que'los Sres. Alcaides y Secrete,ríos 
reciban este Bo1 ¿tin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar le s números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuademación, que deberá verificarse al fina! de cada año.

EOIOTOS DE PAGO Y ANUN6I8S OE INTERES PAUTIOULAR, A SESENTA Y GINOO QEKTihfiOS LINEA

íisíiíeíIÍb para fim de la *1

Un aio...    36 neretrs
Seis meses......  18'50 »
Tres Id  10 ♦

Fago adelantado

GOBIERNO eiVIb
INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA 

Circular.
Se recuerda a los Alcaldes 

de la provincia el exacto cuín - 
p 1 i mi en to d e 1 a Ci reul ar d e es
te Gobierno Civil, de fecha 4 
de los corrientes, inserta en 
el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número 286, de 
7 del mismo mes, relativa 
alas medidas a adoptar con 
la mayor rapidez y energía 
para la extinción déla rabia, 
encareciendo una vez más a 
las citadas autoridades, asi 
como a la Guardia Civil, Ve
terinarios y demás autori
dades dependientes de la 
mia, su más eficaz colabora
ción para el éxito en la lucha 
contra la enfermedad de re
ferencia.

Burgos 7 de diciembre de 
1939.=Año de la Victoria.

El Gobebnadob,

A ai Ionio Almagro

SECRETARIA DE ORDEN PUBLICO

Salvoconductos.
A propuesta de la Dirección Ge

neral de Seguridad, el Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación 
ha tenido a bien modificar la nor
ma segunda de la circular número 
14, de fecha 5 de junio último, re
lativa a la expedición de salvocon
ductos para viajar por el territorio 
nacional, con validez de seis meses, 
en la siguiente forma:

Toda aquella persona que nece

site autorización para viajar por el 
territorio nacional, deberá obtener 
la valedera por seis meses, solici
tándola por instancia al Excelentí
simo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, por conducto de la Co 
misai ía o Inspección de Investiga
ción y Vigilancia de las poblacio
nes donde exista, y de la Guardia 
Civil en los demás casos, quienes 
las remitirán una vez informadas 
con cuantos antecedentes sean pre
cisos cerca del solicitante ala au
toridad gubernativa.

En la instancia se imprimirá la 
huella dactilar del dedo índice de
recho del interesado, acompañán
dola de dos fotografías, y reinte
grándola con póliza de 1*50 y otra 
de 10 pesetas de subsidio al com
batiente.

En la capital, los impresos se le- 
cogeráu y presentarán en la Comi
saría de Investigación y Vigilan
cia, y en los pueblos de la provin
cia, a excepción de Miranda de 
Ebro, que se hará en la Inspección 
del expresado Cuerpo, las solici
tudes se entregarán a los Coman
dantes de puesto de la Guardia ci
vil de la demarcación respectiva, 
con arreglo al formulario que se 
inserta.

Los salvoconductos, una vez ex
tendidos, se entregarán a los inte
resados en la Secretaría de Orden 
Público, dependiente de mi Autori
dad, y, asimismo, serán enviados 
por la citada Dependencia a los 
puntos de residencia de aquéllos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos 8 de diciembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El Gobebnadob,

Antonio Almagro

Registro de entrada n.°

FOTOGRAFÍA

DE
1'50 PESETAS

Excma. Sr

POLIZA
Salvoconducto n.°

o 
K 
O 
tó a 
tó 
Q
M 
O
Q 
Z

Don ....... ..................., de años, 
de estado . . ....., hijo de .......... • y • ............. t • ■ ■ >
natural de  ............. , provincia de  ,
de profesión.  , con domicilio en la calle 
de , n.° , de U), y pro
visto de cédula personal n.° ..... , tarifa ....., expedida 
en . .. . ■ , el. de de 19. , acompañan
do dos fotografías y una póliza de diez pesetas de «Subsidio 
Pro-Combatiente»,

SOLICITA de V. E. el correspondiente salvoconducto, con 
vigencia de seis meses, para poder circular por España, con 
motivo dew... ..........................................

 

Gracia que espera alcanzar de V. E. cuya vida Dios guar
de muchos años

...... Pueblo y fecha .
Año de la Victoria.

(3)

Exctno. Sr. Gobernador civil de Burgos.

(1) Pueblo donde está domiciliado.
(2) Motivos del viaje.
(3) Firma.
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Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 5 del 
i adual, número 339, aparece la si

guiente Circular del Ministerio de 
la Gobernación, Dirección General

I de Administración Local.
Asistencia médico-farmacéu

tica para familias pobres.
«El sostenimiento de sei vicios de 

asistencia médico - farmacéutica 
para las familias pobres, constitu
ye una de las pi ¡mordíales obliga
ciones de los Municipios, recono
cida en la legislación vigente, que 
ha mantenido como era tradicional 
en esta materia, la asistencia do
miciliaria y el suministro de medi
camentos, con carácter gratuito, 
para los vecinos que justifiquen su 
derecho a este beneficio.

Preceptivamente, al final de ca
da ano, han de proceder los Ayun
tamientos a la formación del Pa
drón de familias pobres que han de 
incluirse en la Bem eficiencia Muni
cipal, con derecho a asistencia 
gratuita domiciliaria y hospitala
ria, donde ésta .exista, pasando las 
listas formadas para el año siguien
te a los Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria, respectivamen
te encargados en cada Distrito de 
tal servicio.

Lo§ - Alcaldes pedáneos. pasarán 
= semanalmenté a los Secretarios r e

lación de estos mismos datos refe
rentes a los cerdos sacrificados en 

| su jurisdicción.
En la-primera quincena de abril, 

los Secretarios de todos los Ayun
tamientos remitirán, bajo su res
ponsabilidad, certificación numéri
ca de los cerdos sacrificados y por
centaje de los.decomisos totales o 
parciales que se hayan verificado, 
datos estos que se tomarán en la 
forma de que se habla éii el párrafo 
anterior.

Los infractores a lo que se dis
pone cu esta circular serán castiga
dos inmediatamente después de 
comprobada la frita, con multas 
que impondrán los Alcaldes en su 
grado máximo, a propuesta de los 
Inspectores Municipales Veterina
rios, sin perjuicio de los decomi
sos a que hubiere lugar, hasta que 
se practique el reconocimiento sa
nitario obligatorio.

Las negligencias, omisiones o re
sistencias por paite de los Alcaldes 
o de los Secretarios y de los Ins
pectores Municipales Veterinarios 
al cumplimiento de esta circular 
serán corregidas por mi Autoridad 
con umitas de 25 a 1 000 pesetas y 
con el doble de reincidencia.

Las anteriores sanciones no ex
cluirán la responsabilidad criminal 
en que pudieran incurrir los infrac
tores.

Burgos 28 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

CIRCULAR Inspector por los reconocimien'tos
A propuesta de la Inspección Pro- sanitarios y del sello de la Asocia- 

vincial Veterinaria, y para asegurar 
el cumplimiento exacto de lo legis
lado sobre el particular, dispongo 
lo siguiente:

l.° En el improrrogable plazo 
de quince días, acontar desde el 
siguiente- al de la fecha de publica
ción de- esta Circular, todos los 
Alcaldes de esta provincia organi
zarán el servicio de inspección sa
nitaria de los cerdos que se sacri
fiquen en los domicilios parta ala
res de su jurisdicción, de acuerdo 
con los respectivos Inspectores mu
nicipales Veterinarios, y sujetándo
se a las instrucciones que en la 
presente Circular se mencionan Si 
no hubiere acuerdo entre la Alcal
día y el Inspector, resolverá lo pro
cedente el pleno dé la Junta muni
cipal sanitaria.

2. ° Los extremos que abarque 
dicha organización se harán cons
tar en acta, que se extenderá por 
triplicado y que filmarán ambas 
Autoridades, quedándose cada una 
con un ejemplar de la misma y re
mitiéndose el tercero a la Inspec
ción Provincial Veterinaria antes 
del día 15 del próximo diciembre

3. " Lodos los Municipios o 
agrupaciones de Municipios legal
mente constituidos, proporciona
rán al Inspector Municipal Veteri
nario, en un loca! apropiado, un 
triquinoscopio y los accesorios ne
cesarios para preparar y examinar 
micrográficamentc las muestras de 
carne (placas compresoras de vi
drio, tijeras, bisturíes, agujas de 
disociar, etc.)

4. " Los Municipios, en cumpli
miento del artículo 15 del Real de 
creto de 18 de junio de 1930, ha
brán aumentado en sus presupues
tos al sueldo del Inspector Veteri
nario las cantidades que, como pro
medio de un quinquenio, les co
rresponde por este servicio, y po
drán percibir de los dueños d¿ las 
i eses sacrificadas dos pesetas por 
cada una, más la cantidad prorra
teada por gastos de viaje que in
glesarán en sus arcas; satisfarán 
lo presupuestado al Inspector por 
conducto de la Junta Provincial de 
Mancomunidad Sanitaria, en los 
mismos plazos y tiempo que lo ha
gan de la titular, y |,,s gastos de 
viaje al final de temporada y per 
sonalmerite.

5.0 Pueblos donde reside el Ins
pector municipal Veterinario.

I orlos los vecinos que deseen 
sacrificar roses porcinas en sus do
micilios particulares, para su con
sumo privado, lo participarán a la 
Secretaría del Ayuntamiento con 
veinticuatro horas de anticipación, 
por lo menos, expresando -el día, 
hoia y sitio donde, han de practi- ; 
cario, y entregando en el acto, por i 
cada cerdo que han de sacrificar, i 
dos pesetas con diez céntimos, < 
como pago de los derechos que < 
Con esponde percibir al Veterinario I

y no en otros, excepto únicamente j 
alguno especial que se justifique 
que, por accidente o enfermedad de 
la res, no es posible demorarlo 
hasta esos dias, sin que por ésto 
dejen de ser reconocidas las 
nesen la forma indicada.

Veinticuatro horas antes de 
gar dicho día, los propietarios 
deseen sacrificar sus cerdos al 
guíente, lo participarán a la Secre
taria, o en su defecto al Alcalde pe
dáneo, y depositarán en el acto las 
mencionadas dos resetas con diez 
céntimos y la cantidad que les' co 
rresponda a prrorrateo entre todos 
los que se sacrifiquen en el mismo 
para satisfacer los gastos que 
ocasione el viaje al Inspector Vete 
rinario, librándose el recibo provi
sional que se canjeará por el defi
nitivo, en la forma ya expuesta, 
una vez hechos los reconocimien
tos.

En los demás extremos se regirá 
este servicio por ías mismas nor
mas establecidas para los pueblos 
en que resida el Veterinario.

7.° Los reconocimientos a que 
se refiere la presente Circular se
rán practicados, precisamente, pol
los Inspectores Municipales Veten"-* 
narios nombrados por cada Ayun
tamiento o Agrupación, interinos o 
cu propiedad, considerándose co
mo nulos los que pudieran realizar
se por otros Inspectores o Veterina 
iios, ano ser que sustituyan ofi 
cialmente a aquellos. De igual mo
do las muestras de camode los 
cerdos sacrificados destinadas al 
examen micrográfíco, se tomarán 
por el mismo Veterinario Inspec
tor, sin que pueda delegar este acto 
en ninguna otra persona no profe
sional.

8 o Los Alcaldes de la provin- | 
cía quedan ineludiblemente obliga
dos, bajo su más estricta responsa
bilidad, a conseguir que todos los 
cerdos que se sacrifiquen en sus 
respectivos términos municipales 
sean sometidos, antes de su apro
vechamiento, al reconocimiento sa
nitario en la forma y con los trámi 
tes que quedan indicados.

Con tal fin deberán enterar de la 
presente circular, y de oficio, en un 
plazo no superior a diez dias, a los 
respectivos Inspectores Municipa
les Veterinarios y a recoger de és
tos el acuse de recibo, dándola a 
conocer al vecindario en la forma 
que determina el apartado 6 °, para | 
que nadie pueda alegar ignorancia.

9.° Todos los Secretarios de la 
provincia quedan obligados a lle
var un registro, en el que se anota
rán los nombres de todos los pro
pietarios que hubiesen avisado para 
el sacrificio de cerdos, fecha de la 
operación, cantidad depositada, 
cantidad satisfecha a! Veterinario 
Inspector y resudado de losreco- 
ndcimicutos, cuyo registro será re
visado por la Inspección provincial I I 
Veterinaria cuantas veces lo consi- i 
dere oportuno. | i

• ción Provincial Veterinaria que 
. j acompaña al certificado que más 
i ' adelante se indica, librándose un 

resguardo provisional, que será 
luego canjeado por el definitivo.

La Secretaría , por delegación del 
Alcalde, autorizará a! dueño para 
verificar el sacrificio solicitado, 
pero considerará como no recibida 
dicha solicitud, y, por tanto, negará 
la expresada autorización, hasta 
tanto que se haya hecho el depósi
to de la cantidad mencionada

Acto seguido participará el Ins
pector el aviso o avisos recibidos, 
indicándole el día, hora y lugar de 
cada sacrificio, y trasladándole or
den de la Alcaldía para que practi
que los reconocimientos reglamen
tarios en vivo, en canal y micro- 
gráfico.

El Inspector practicará el reco 
nocimiento micrográfico antes de 
transcurridas seis horas del sacrifi
cio y entregará al dueño de la res, 
dentro de dicho plazo y a cambio 
del resguardo provisional, un docu
mento en el que certificará la apti
tud o insalubridad 
que deberá llevar, 
un sello de diez 
Asociación Oficial 
de la provincia.

El importe de este sello, le 
reintegrado por la Alcaldía, al 
pector Municipal Veterinario.

Este funcionario utilizando 
narios numerados y con matriz, se 
reservará una copia exacta de es
tos certificados, que remitirá en la 
primera quincena de abril a la Ins
pección Provincial Veterinaria para 
ulteriores fines de comprobación y 
estadística.

Cuando las roses no estuvieren 
en condiciones de ser consumidas 
total o parcialmente, el Inspector 
lo hará constar asi en certificado y 
lo comunicará inmediatamente, de 
oficio, a la Alcaldía, la que asegu
rará el cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento General de" 
Mataderos sobre decomiso c inutí- 
zación de carnes impropias para el 
consumo.

6 0 Pueblos donde no reside el 
Inspector Municipal Veterinario.

El Alcalde y el Inspector Muni
cipal Veterinario se pondrán de 
acuerdo, señalando los dias de la- 
semana y las horas en que ha de 
verificarse el sacrificio y reconoci
miento de los cerdos, teniendo pre
sente para ello el número e impor
tancia de los pueblos a que tenga 
que atender el facultativo, y en con
secuencia, hará constar el acuerdo 
en el acta de qué trata el apartado 
segundo de la presente Circular.

El Alcalde dará a conocer a los 
pedáneos y al vecindario en gene
ral, estos dias que se señalen, por 
medio de bandos y edictos coloca - 
dos permanentemente en los sitios 
de costumbre, debiendo realizarse 
lodos ios sacrificios en estos días
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SECRETARIA DE GOBIERNO.

Relación de los nombramientos 
echos por la Sala dé Gobierno de 

e^a Audiencia Territorial, con asis
tencia de los Decanos de .Tos Hus- 
res Colegios de Abogados y No
nios, para los cargos de Jueces y

La lenidad o el abandona con 
que se ha procedido en muchos 
Ayuntamientos al cumplimiento de 
lo ordenado para la formación del 
referido-Padrón, objeto muchas ve
ces, de inclusiones injustificadas 
por causa del favor político o pci- 
sonal, hacen indispensable la adop
ción de medidas urgentes paia que, 
en el presente mes dé diciembre, 
se proceda, en todos los Munici
pios, a la formación de un nuevo 
Padrón de familias pobres para Be- 
neficiencia Municipal, en cuyas lis 
tas sólo podrán ser incluidos aque
llos cabezas de familia que reúnan 
las condiciones precisas, pudiendo 
las Juntas de Beneficencia, crea
das a tenor del artículo 58 del Re
glamento de Sanidad Municipal de 
9 de febrero de 1925, atenerse pa 
ra la calificación de pobreza, bien a 
los requisitos establecidos en el ar
tículo tercero del Real Decreto de 
14 de junio de 1891, ya a otras ñor- | 
mas que tiendan a incluirá los ver- i 
daderamente necesitados en la lo- ¡ 
calidad, debiendo evitarse a todo ■ 
trance, las inclusiones de personas 1 
o familias que ño justifiquen legal- I 
mente merecer la consideración de ¡ 
pobreza a tales fines.

Los Presidentes de las Comisio- i 
nes Gestoras cuidarán especial- ' 
mente de ordenar y vigilar la prác- j 
tica de este servicio, que los Secre- ¡ 
tarios de los Ayuntamientos lleva- ¡ 
rán a cabo con el mayor celo y ri
gor, debiéndose exponer al público 
el Padrón que se forme para oír re
clamación de los vecinos, que po
drán versar sobre, inclusiones o 
exclusiones indebidas. Urna vez re
sueltas las reclamaciones y apro
bado el Padrón por el Ayuntamien
to, entrará en vigor dentro del mes 
de enero próximo.

Por los Gobernadores "civiles se 
dará la necesaria publicidad a la

Fiscales Municipales y sus respec
tivos suplentes, que como conse
cuencia de acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, 
se publica de nuevo en cumpli
miento y a los efectos de lo preve
nido en las reglas 5.a y .7.a de! ar
ticulo 3. de la Ley de 8 de mayo 
último y número 3.” de la Oidcn 
de 29 del mismo mes sobre reno
vación extraordinaria de dichos I 
cargos de Justicia Municipal.

(Continuación.)
Partido de liriviesca.

PRIMERA MITAD.
Abajas.

Juez, Gregorio Rojas Rojas; su
plente, Julián Arce Miñón.

Fiscal, Pablo Rojas García; su
plente, Inocencio Rojas Alonso.

Aguas Cándidas.
Juez, Juan Gandía Peña; suplen

te, Tomás Gandía Barcena
Fiscal, Simeón Núñez Fernan

dez; suplente, Alejo Hoz Alonso.
Aguilar de Bureba.

Juez, Pedro Gil Gil; suplente, 
Julio Gil Martínez.

Fiscal, Cosme Fernandez Blanco; 
suplente, Juan Manzanedo Gil.

Buñuelos de Bureba.
Juez, Antonio Rojas García; su

plente, Esteban Ortiz Barga.
Fiscal, Donato Labarga Hernéez; 

suplente, Gervasio Hernáez Sáez.
Barcina de los Montes.

Juez, Juan Busto Miranda; su
plente, Juan Arnáiz Palma.

Fiscal, José Allende Gómez; su
plente, Paulino Busto Miranda.

Barrios de Bureba.
Juez, Francisco Larrcatigui Pa

redes; suplente, Anselmo Achinga 
Barrio.

Fiscal, Angel Valderrama Val

so: suplente Hermenegildo Alonso 
Cuevas

Fiscal, Raimundo Gómez Oña; 
suplente, Adrián Alonso Alonso..

Cantabrana.
Juez, Vicente Ojeda Alonso; su

plente, Joaquín Linage Peña.
Fiscal Roque Linage Linage; su

plente, Julián Peña Mendoza.
Carcedo de Bureba.

Juez, Leoncio García Martínez; 
suph ule, José Arce Arnáiz.

Fiscal, Adolfo Saiz Núñez; su 
píente, Domingo Ruiz Ruiz.

Cascajares de Bureba.
Juez, José Torres Gómez; su

plente, Eduardo Torres Salazar.
Fiscal, Felipe Quintana Ca'sti ¡lio; 

suplente, Macario Ruiz Huidobro.
Castil de Lences

Juez, Valeriano González María; 
suplente, José Ruiz Ubierna.

Fiscal, José María Ruiz Gallo; su
plente Miguel Peña Fernandez.

Castil de Peones
Juez, Esteban Alonso Cuesta; su

plente, Sebastian Quintana Vicea.
Fiscal, Dámaso Alegre Hernáez, 

suplente, jesús Pérez Aseíijo.
Cillaperlata

Juez, Manuel Salcedo Ruiz; su
plente, Cirilo Cereceda Bergado.

Fiscal, Sotero Ortiz Cambilla; su
plente, Candido Bergado Bergado.

Cornudilla
Juez, Emilio González Plaza; su

plente; Severino Cabillas Fernan
dez.

Fiscal, Berbabé Ruiz Fernandez; 
suplente, Nicolás Mendoza Díaz.

Cubo de Bureba
Juez, Mariano Entrecanales Ruiz; 

suplente, Gabriel Alonso Moreno.
Fiscal, Domingo Serrano Barrio; 

suplente, Daniel Ruiz Ruiz.

Lences
Juez, Migm 1 Moral Sainz; su

plente, Candido S linz Ruiz.
Fiscal, Vicente Fernandez Conde; 

suplente, Cristóbal Diez Conde.
Monasterio de Rodilla

Juez, Julio Asenjo Pascual; su
plente, Daniel Manrique García.

Fiscal, Antonio Pascual Rodrigo; 
suplente, José Pascual Colina.

Navas de Bureba
Juez, Francisco Gómez Castillo; 

suplente, Benito Calvo Castillo.
Fiscal, Francisco Castillo Fer

nandez; suplente, Macario Gómez 
Carranza.

Oña
Juez, José González Fernandez; 

suplente, Rafael Zúñiga Cu.czva.
Fiscal, Olegario García Diego; 

suplente, Pedro Ruiz Arnáiz.
SEGUNDA MITAD.
Padrones de Bureba.

Juez, Tomás G.india de la Peña; 
suplente, Victoriano González Ar- 
náez.

Fiscal, Lorenzo García Ojeda; 
suplente, Jesús Ojeda Santilkma.

Parte de Bureba (La).
Juez, Tobías Barrio Santilkma; 

suplente, Gaudencio Fernández 
Llanos.

Fiscal, Salvador Ruiz Barrio; su
plente, Benjamín Santillana Ruiz.

Piérnigas.
Juez, Rcstituto Núñez Oitega; 

suplente, Pió Ortega Ortega.
Fiscal, Emilio Arnáiz Núñez; su

plente, Raimundo González Re
bollo.

Pino de Bureba.
Juez, Casimiro Martínez Martí

nez; suplente, Felipe Arríaga Mar
tínez.

presente Circular en los «Boletines 
Oficiales* y se procurará su más 
exacto cumplimiento por parte de 
las Corporaciones municipales, en 
beneficio de las clases verdadera 
mente necesitadas y de la más per
fecta organización de este - servi
cio benéfico sanitario.

Madrid, 4 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.=E1 Director 
General, Antonio Iturmcndi».

Lo qge se hace público en este 
Peiiódico oficial paia general co
nocimiento.

Burgos 5 de diciembre de 1939. 
teAño de la Victoria.

El gobernador,

Antonio Almagro.

j dielso; suplente, Máximo Zamora 
Gómez

Be ntretea.
Juez, Victoriano Miñón Ojeda; 

suplente, Victoriano Ojeda Mon- 
tañona.

Fiscal, Cirilo Oña Palma; suplen
te, Baldomero Alonso Herrán.

Berzosa de Bureba.
Juez, Juan Martines Grijalva; su

plente, Carlos Quintana Gil,
Fiscal Saturnino Moreno Mar

tínez; suplente, Anacleto Quecedo 
Arnáiz.

Briv lesea.
Juez, Luis Gómez Martínez; su

plente, Francisco López Linares 
González.

Fiscal, Simón Alonso de Armiño; 
suplente, Pedio Pacheco Moral.

Frías
juez, Blas Bergado Robador, su

plente, Claudio Martínez Segurado.
Fiscal, José Cantera del Olmo; 

suplente, Pedro Rosales Comba
rros.

Fuentebureba
Juez, Félix Alonso Oñate; su

plente, FranciscoMairoquín Amigo.
Fiscal Avclino Ruiz Alonso; su - 

píente Teófilo Alonso Cortázar.
Galbarros

Juez, Santiago Cuesta Senderos; 
suplente, Julián Cuesta Puente.

Fiscal, Pedro Escudero Cuevas; 
supk ute, José Amaiz Calvó.

Grisaleña
Juez, Antonio Ruiz Diez; suplen

te, Conrado Diez Tamayo.
Fiscal, Martín González Hernío- 

Fiscal, Pedro González Rodrí
guez; "suplente, Teodoro Fernán
dez Martínez.

Poza de la Sal.
Juez, José Sainz Aldama; suplen

te, Alejandro Martínez Quintana.
Fiscal, Casiano Ruiz Quintanilla; 

suplente, Guillermo Padrones Nu
bla.

Prádanos de Bureba.
Juez, Marcos Sáez Palacios; su

plente, Ignacio Carazo Monasterio.
Fiscal, Germán Soto San Miguel; 

suplente, Toribio Monasterio San 
Miguel.

Quintanabureba.
Juez, Nicolás Mame Rojas; su

plente, Rufino Mame Val.
Fiscal, Carmelo Mijangos Quin-

Busto de Bureba.
Juez, Vítores García, López; su

plente, Julián Gubia Cornejo.
Fiscal, Julio Busto Sáez, suplen

te; David Martínez Peña.
Cámeno.

Juez, Baldomero del Hoyo Alón-

sida; suplente, Doroteo.’ Gómez 
Oña.

Herniosilla
Juez, Benito Martínez Plaza; su

plente, Pedro Angulo Diez.
Fiscal, Manuel Fustel Martínez; 

suplente, Desiderio Angulo Saldi- 
val.

tana; suplente, Tomás Santurde del 
Olmo.

Quintanaélez.
Juez, Víctor Palma Palma;suplen

te, Celestino Palma Ojeda.
Fiscal, Paulino Hermosilla Ló- 

|)ez; suplente, Ricardo Hernáez 
Grajales
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Quintanavides.

Juez, Juan Cuesta Sáez; suplen
te, Felipe Zorraquina Mena.

Fiscal, Alfonso Barriocanal Pé
rez; suplente, Julio Pérez Barrioca
nal.

Qulntanillabón.
Juez, Simeón Martínez del Hoyo; 

suplente, Elias Gómez < Jarcia.
Fiscal, Cástor Martínez Val; su

plente, Casimiro Vesga Senderos.
Quintanilla San García.

Juez, José Busto Pérez; suplente, 
Elias Moreno González.

Fiscal, Andino Frías López; su
plente, Jesús Caño Sáez.

Reinoso.
Juez, Castor Sagredo Gómez; 

suplente, Manuel Zuñeda Vitum
brales.

Fiscal, Daniel Pérez Pérez, su
plente, Vicente Virumbrales Pérez.

Rojas.
Juez, Eloy Arce. Arnáiz; suplen

te, Juan Núñez Martínez.
Fiscal, Justo Alonso Guilartc; 

suplente, Julio Arnáiz Calvo 
Rublacedo de Abajo.

Juez, Manuel Tubillcja Ibáñez; 
suplente, Flprentín (Jarcia Rojas.

Fiscal, Teodoro Fílente Martínez; 
suplente, Moisés Núñez Fernández, i

Rucandio.
Juez, Víctor González González; 

suplente, Julián Sainz Olmos.
Fiscal, Casimiro Alonso Gonzá

lez; suplente, Simeón Alonso Nú
ñez.

Salas de Bureba.
Juez, Federico Fernandez lu- 

danca; suplente, Fidel del Moral 
Fernandez.

Fiscal, Nicasio Núñez Uibaneja; 
suplente, Agustín Núñez Campo.

Salinillas de Bureba.
Juez, Feliciano Bayo Sauz; su

plente, Eladio Cuesta Maitincz.
Fiscal, Miguel Rojas Martínez; 

suplente, Melquíades Gaicía Pérez.
Santa María del Invierno.

Juez, Pablo Sauz Sauz; suplen- 

BOLET1N OFICIAL DE LA

Terminan.
Juez, Gabriel Alonso Arriaga: 

suplente, Simón Alonso Arnáiz.
Fiscal, Juan Peña Ojeda; suplen

te, Norberto García Fernandez
Vallaría de Bureba.

Juez, Donato González Marro- 
quin; suplente, Ezequiel Hermosi- 
lla García.

Fiscal, Carlos García Diaz; su
plente Sabino Martínez Martínez, 

Vesgas (Las).
Juez, Benito Pascual González; 

suplente Pedro del Hoyo Atiende.
Fiscal, José del Hoyo Allende; 

suplente, Santiago Gómez y Gó- 
; mez.

Vid de Bureda (La).
Juez, Teodoro Ojeda Martínez; 

suplente, Francisco Martínez Oña.
Fiscal, Benjamín Ruiz Huidob.ro; 

suplente, Manuel Alonso Alonso.
Vileña.

Jrn-z, José García Vesga, suplen
te, Gregorio Gómez Vesga.

I. Fiscal, Francisco Velez VeSga; 
suplente, Antonio Vesga Vesga.

Zuñeda.
Juez, Jesús Gaicía Moreno; su

plente, Lazaro Ortiz Diez.
Fiscal, Vicente Vesga Busto; su

plente, Basilio Martínez Carrasco.
(Continuará?)

Comisión D) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

I--------------- -------------- ~--------
I El Jefe de la Oficina Técnico Ad- 
¡ ministrativá de Depuración del Per- 
I sonal del Ministerio de Educación, 
; me cavia, para su inserción en el 

Boletín Oficial de esta provincia, 
lo que sigue:

«limo. Sr.: Vistos los expedien- 
I tes de depuración instruidos por la 

Comisión Depuradora D) de la pro 
vincia de Burgos, con arreglo al 
Decreto número 66 de 8 de no
viembre de 1936 y Ordenes com 
plementarias; de conformidad con 
la propuesta de la Comisión Supe
rior Dictaminadora de Expedientes 
de Depuración y el informe de la 
Dirección General de Primera En-

PROVINC1A DE BURGOS ...........   ...

«limo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración instruidos por la 
Comisión Depuradoia D) de Bur
gos, con arreglo al Decreto núme
ro 66, de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes complementarias; de 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de Expedientes de Depuración y el 
informe de la Dirección General de 
Primera Enseñanza,

Este Ministerio.ha resuelto:
1. ° Suspender de empleo y 

sueldo por el tiempo que lo haya 
•estado, traslado forzoso dentro de 
la provincia, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante 
un periodo de cinco años, e inha
bilitación para el ejercicio de car
gos directivos y de confianza en 
Instilaciones Culturales y de Ense
ñanza, al Maestro de Belorado, 
D. Constantino Gómez López.

2. ° Suspender de empleo y 
sueldo por el tiempo que lo haya 
estado, traslado forzoso fuera de 
la provincia, con prohibición de so
licitar cargos vacantes durante un 
periodo de cinco años, e inhabili
tación para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en Insti
tuciones Culturales y-de Enseñan
za, al Mai stro de Gijano, D. Julián 
Berna, Beinal.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. = Dios 
guarde a V. 1. muchos años ==Ma 
ñrid 10 de noviembre de 1939 =Año 
de la Victoria =AI pie: limo: Sr. Di 
rector general de Primera Enseñan
za. =Es copia: El Jefe de la Ofici
na, Angel Falencia.*

Burgos 18 de noviembre de 1939. 
= Año de la Victoria. = El Presi
dente, M. Diez del Corral.

cretaría del Ayuntamiento, donde 
puede Ser examinada libremente y 
presentarse cuantas reclamaciones 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villasana de Mena 1." de diciem
bre de 1939.=Año de la Victoria. 
=EI Alcalde, Faustino Muga.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Condado de Treviño, Bordillos, 
Alfoz de Santa Gadea, Guznián, 
Torresandino, Valle de Oca, Castil 
de Lcnces, Iglesiarrubia, Quintana 
rraya, Hinestrosa, Pedresa del Prín
cipe, Villámayor de 'Treviño, San
ta Cruz de la Salceda, Avellanosa 
de Muñó, Valle de Valdebezana, 
Amaya, Palacios de la Sierra, Es
calada y Cillapcrlata.

Alcaldía de Qulntanaloranco.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1940, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del Estatuto-vigente municipal.

Quinlanaloranco 30 de noviem
bre de 1939.=Año de la Victoria. 
— El Alcalde, Jerónimo García.

Anuncios .Oficíales

Alcaldía de Valle de Mena.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito para el año 1940, 
se halla expuesta al público por 
término de quince días en la Se-

Igual anuncio hacen los Alcaides 
de San Martín de Rubiales, Los 
Barrios de Bureba, Valle de Mena, 
Brazacorta, Torduelcs, Jurisdicción 
de Lara, Valcavado de Roa, Hon- 
tangas, San Quirce de Riopisuerga, 
Oquillas, Frandovinez, Terminón y 
Bascuñana.

te, Cecilio Alonso -Barrio.
Fiscal, Martin Alonso Muuguira;

señanza,
Este Ministerio ha resuelto: ANUNCIOS PARTICULARES

suplente, Juan Guilartc Martínez
Santa Olalla de Bureba

Juez, Antonio Cuesta Fuente; su
plente, Mariano Barriocanal Ruiz.

Fiscal, Francisco Ruiz Oviedo; 
suplente, Domingo Segura Rojas

Solas de Bureba.
Juez, Cipriano Moreno Marqui- 

na; suplente, Doroteo Valdiviclso 
Arce.

Fiscal Vemincio Rii'z Tapiayo; 
suplente, H rmeliegildo Diez Ro
jas.

Solduengo.
Juez, Lorenzo Fernandez Fer

nandez; suplente, Moisés Espinosa 
González.

1° Confirmar en sus cargos a 
los Sres. D.a María Ortega Platón 
Maestra de. Quintanapalla; D. Ovi 
dio García Bernal, Maestro de San 
tovenia de Oca; D. José Velasco 
Martínez, Maestro de Gumiel del 
Mercad", y D. Helíodoro Domín
guez Blanco, Maestro de Nocedo.

2.° Rehabilitar para el desempe
ño de Escuela, a D.a Fausta Gon
zález Causantes, Maestra, interina.

"Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos consiguientes.= 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 31 de octubre de 1939.= 
Año de la Victoria =José Ibáñez 
Martín.=AI pie: Ilustrísimo señor 
Director General de 1.a Enseñan

CAJA DE llllllll® ■IL DE Bes
Fundada el 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta baja de la Casa Consistorial

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias.................................................... 2% 100 anua
En imposiciones a plazo de seis meses................... 2 50 id.
En imposiciones a plazo de un año......... . ............... 3 id.
En cuentas corrientes a la vista......... ..................... 1 lü-

(AI’ITAL DE IMPONENTES
pesetas

En 31 de diciembre de 1938.............................. 33.919 8TO 33
En 30 de junio de 1939 .................................... 35*781.300 <•

Fiscal, Domingo Alonso Pinedo; 
suplente, Nicanor Gómez Alonso.

za.=Es copia: El Jefe de la Ofici
na, Angel Falencia.* Establecimiento Tipográfico de la Diputación

Huidob.ro

